
 
  

 

  

AUTORIZA JORNADA LABORAL ÚNICA  
QUE INDICA/ 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº    

 

SANTIAGO, 01 SEP 2023 

  

VISTOS: 
  

   El D.F.L N° 5200/1929 y el D.F.L. N° 281/1931, ambos del 
Ministerio de Educación; la Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que 
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; el artículo 13, inciso final, de la Ley N° 
19.880; la Resolución Exenta N° 895/2023, que delega facultades y las necesidades del Servicio. 

 

CONSIDERANDO: 
 
                                                                           1.-Que, el Programa Bibliometro requiere la realización de una 
jornada única laboral, en las fechas 04 de septiembre, 11 de septiembre y 13 de septiembre de 2023, 
debido a la capacitación sobre (MALS) de los funcionarios que atienden público, esto con el fin que los/as 
funcionarios/as puedan asistir a la capacitación indicada en horario de (10:00 y 13:00 horas) en las 
dependencias del Palacio Pereira.  
 
                                                                           2.- Que, se estima necesario la realización de una jornada única 
laboral de ( 10:00 a 18:48 horas.) en las fechas señaladas, para que funcionarios/as de atención de 
módulos puedan asistir a dicha capacitación. 

 
 RESUELVO:  

las   fechas  04 de septiembre, 11 de septiembre y 13 de septiembre de 2023,   según se indica en el considerando de 
la presente resolución. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
POR ORDEN DE LA DIRECTORA NACIONAL 

 
 

 PAULA LARRAÍN LARRAÍN 
Subdirectora 

Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

 
CRG.yrv 
Distribución: 
1c.: Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas 
1c.: Secretaría General y Oficina de Partes 
1c.: Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas 
1c.: Archivo 

 

AUTORÍZASE, la realización de una jornada única laboral en 


